
CONTRATO DE COMPRAVENTA DE MOTO DE AGUA

En ______________, a ____ de ______________ de 20____. 

REUNIDOS 

De una parte, D./Dña. __________________________________________, con DNI/NIE nº 

_____________________, y domicilio en _______________________________________________ 

en adelante EL VENDEDOR. 

Y de otra, D./Dña. __________________________________________, con DNI/NIE nº 
_____________________, y domicilio en ________________________________________________, 
en adelante EL COMPRADOR. Ambas partes se reconocen la capacidad legal necesaria para 
formalizar el presente contrato y, a tal efecto, EXPONEN Y ACUERDAN lo siguiente:

1. Que el VENDEDOR es propietario de la siguiente moto de agua:
- Matrícula: ______________________________________________

- Marca/Modelo: __________________________________________

- Número de serie (HIN): _________________________________

- Año de fabricación: ____________________________________

2. Que el VENDEDOR transmite la plena propiedad de la citada moto de agua al COMPRADOR, libre

de cargas, gravámenes, impuestos y responsabilidades, por el precio cierto y convenido de

_____________ euros (€).

3. Que el COMPRADOR acepta la transmisión y declara haber examinado la moto de agua,

recibiéndola en el estado actual en que se encuentra.

4. Que los impuestos y gastos derivados de esta compraventa serán satisfechos por el COMPRADOR,

incluyendo el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales (ITP), salvo pacto en contrario.

5. Que el presente contrato surtirá efectos desde la fecha de su firma, obligándose ambas partes a

realizar los trámites necesarios ante la Capitanía Marítima/DGMM para inscribir el cambio de

titularidad.

Y en prueba de conformidad, firman ambas partes el presente contrato por duplicado ejemplar y a un

solo efecto.

EL VENDEDOR EL COMPRADOR

Firma: Firma:



- NOTA INFORMATIVA -

Este modelo de contrato de compraventa de embarcaciones se facilita como documento orientativo 
para operaciones estándar entre particulares.

En función de las características de la embarcación, su situación administrativa y la comunidad autónoma 
competente, pueden ser necesarios trámites adicionales, como por ejemplo:
- Liquidación de impuestos (ITP u otros supuestos).
- Presentación de documentación ante Capitanía Marítima.
- Revisión de certificados, registros o cargas administrativas.
- Subsanaciones posteriores por requerimientos de la Administración.

Una presentación incorrecta o incompleta de la documentación puede provocar retrasos, requerimientos o 
incidencias en el cambio de titularidad.

Si lo desea, puede consultar su caso concreto y recibir asesoramiento profesional antes de
presentar la documentación.

Atención personalizada:
WhatsApp: +34 684738871
Web: www.transfieretubarco.com




